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 CONSEJERÍA DE CONOCIMIENTO, INVESTIGACIÓN Y 
UNIVERSIDAD
 Dirección General de Economía Social y Trabajo Autónomo

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA SOCIAL Y TRABAJO AUTÓNOMO, POR
LA QUE SE ESTABLECE EL TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA PREVIA A LA ELABORACIÓN POR
LA CONSEJERÍA DE CONOCIMIENTO, INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDAD DEL BORRADOR DEL
PROGRAMA DE RELANZAMIENTO DE LA ECONOMÍA SOCIAL DE ANDALUCÍA (PROGRESA). 

En el ejercicio de las competencias que el Decreto 108/2018, de 19 de junio, por el que se regula la estructura
orgánica de la Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad, le atribuye en materia de economía so -
cial, por esta Consejería se está valorando la necesidad y oportunidad de aprobar un instrumento de planifica -
ción de la economía social, mediante acuerdo de Consejo de Gobierno, al objeto de recoger objetivos y medi -
das de promoción y dinamización de este sector en Andalucía, en el marco de sus propios valores y principios
económicos y sociales, así como medidas de difusión y promoción, innovación y competitividad, formación y
desarrollo profesional, y fomento de las estructuras representativas del sector, impulsando especialmente la
creación de nuevas empresas y la modernización tecnológica y de gestión de sus estructuras y explotaciones.

De conformidad con lo establecido en el art. 13 de la Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Participación ciuda-
dana de Andalucía, los procesos de participación ciudadana se podrán desarrollar sobre asuntos o materias ta-
les como la elaboración de instrumentos de planificación para la determinación de políticas. 

Asimismo, en el Acuerdo de 26 de junio de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la formula -
ción del Programa de Relanzamiento de la Economía Social, se establece que la Dirección General de Econo-
mía Social y Trabajo Autónomo será la responsable de la coordinación de la elaboración del PROGRESA, en
cuyo proceso de formulación y desarrollo se posibilitará la participación de la ciudadanía y de otros actores im-
plicados.

El apartado cuarto de la Instrucción 1/2017, de 12 de abril, de la Viceconsejería de Economía y Conocimiento,
por la que se establece el procedimiento para la elaboración de disposiciones de carácter general, de acuerdos
de Consejo de Gobierno, del presupuesto de gastos, de convenios de colaboración y otros procedimientos ad-
ministrativos en el ámbito de esta consejería, así como en el art. 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se regula el procedimiento de consulta
pública previa, en la que se recabará la opinión de los sujetos y de las organizaciones más representativas po-
tencialmente afectados por la futura norma, a través del portal de la Junta de Andalucía.

En su virtud, y en cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo de 27 de diciembre de 2016, del Consejo de Go-
bierno, por el que se adoptan medidas para habilitar la participación pública en el procedimiento de elabora -
ción normativa a través del portal de la Junta de Andalucía,
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RESUELVO

La apertura de trámite de consulta pública para el procedimiento de elaboración del borrador del Programa de
Relanzamiento de la Economía Social de Andalucía, por el que se establecen objetivos y medidas estratégicas
en materia de economía social, de acuerdo con lo previsto en el Acuerdo de 26 de junio de 2018, del Consejo
de Gobierno por el que se aprueba la formulación del Programa de Relanzamiento de la Economía Social de
Andalucía, durante un plazo de quince días desde el siguiente al de su publicación en el portal web de la Junta
de Andalucía http://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/normativa/consulta-previa.html.

Sevilla, a la fecha certificada

El Director General de Economía Social y Autónomos.
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